
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 1
DE BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA

EDICTO

Doña Ana Castel Frías, Secretaria del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Nº 1 de
Burgo de Osma-Ciudad de Osma.

HAGO SABER: Que en este órgano judicial se sigue el procedimiento Expediente de domi-
nio. Reanudación del tracto 0000242/2013 a instancia de Sociedad Agraria de Transformación
9560 Zayas de Torre expediente de dominio de las siguientes fincas:
URBANA; número veinte. Bloque B). Vivienda izquierda entrando situada en planta baja de

la casa número 8 de la Calle Nuestra Señora de Paúl, de Langa de Duero. Es de tipo I, según
proyecto y letra B). Tiene una superficie construida de ochenta con cincuenta y tres metros cua-
drados -incluidos comunes- y de sesenta y cuatro con cuarenta tres metros cuadrados útiles.
Consta de hall, pasillo, salón comedor, cocina, cuarto de baño, aseo, tres dormitorios y dos ar-
marios empotrados. Linda: derecha entrando, calle interior; izquierda calle ya dicha; frente,
portal de entrada, caja de escalera y vivienda número 19; fondo, vivienda tipo I) letra B) de la
casa número 10 de dicha calle. Cuota: Le corresponde una cuota de participación de 1,64 por
ciento con relación al grupo y de un 13, 31 por ciento, con relación a la casa. Es la finca número
5728 bis de Langa de Duero.
Certificación Catastral 6863201VM6066S0002TM
Por el presente y en virtud de lo acordado en resolución de esta fecha se convoca a las per-

sonas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada para que en el término de
los diez días siguientes de la publicación de este edicto puedan comparecer en el expediente
alegando lo que a su derecho convenga.
El Burgo de Osma-Ciudad de Osma, 16 de octubre de 2013.– La Secretaria, Ana Castel 
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